
Núm. 213 . Martes 6 de Setiembre. Aüo de 1870. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse eu los BOLUTISES OFICIALES se han de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán ¿ los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(R<-al ór<lcn .le C de Abril «le 1S30.) 

S E PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pr.Écios DE SUSCIUCION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes: el trimestre; 72 el semes
tre, y MI por uu año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarrál, 94.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a. la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. ' 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de.inserción. 

\\\ y 
MINISTERIO DÉ LA GOBERNACIÓN. 

L E Y P R O V I N C I A L ( 1 ) . 

T Í T U L O II-

DE LA ADMINISTRACIÓN CIVIL DE LAS PROVINCIAS. 

CAPÍTULO V I L 

Empleados y agentes de ta administración 
provincial. 

( C o n c l u s i ó n . ) 

Art. 71 . Las dependencias de la Di
putación provincial se componen: 

1.* De la Secretaria. 
2.* De la Contaduría. 
3." De la Depositaría. 

Al frente de cada una de estas seccio-
. nes habrá un Jefe, bajo cuyas órdenes 
servirán los empicados necesarios. 

Art. 72. La Diputación provincial 
nombra y separa á los tres .lefes* indica
dos en el articulo anterior. 

Nombra y separa también, á propues
ta de la comisión, á los demás empleados. 

Fija el sueldo de todos, arregla la" 
plantilla y acuerda el reglamento de ser
vicio interior, á propuesta de la comisión. 

Art . 73. La Diputación provincial y 
la comisión pueden dar encargo á dial-
quiera de sus Vocales ó dependiente.? pa
ra girar visitas de inspección á los Ayun
tamientos con el fin de enterarse del esta
do de sus servicios, cuenta y Archivos. 

En estas visitas no se dictará provi
dencia alguna sobre los asuntos munici
pales, y se limitirán los 4delegados á infor
mar á la Diputación, ó comisión; las cua
les podrán adoptar las disposiciones que 
estimen convenientes dentro de su com
petencia. 

Para ordenar dichas visitas se tendrán 
presentes las disposiciones prevenidas en 
la ley electoral. 

-^ r t- 74. El Secretario tiene á su car-
&° la preparación y tramitación de los 
asuntos de que hayan de conocer la co
l i s ión y Diputación, la redacción de sus 
actas y acuerdos, la correspondencia y el 
cuidado y conservación de su Archivo. 

Firma con el Presidente los acuerdos 

(1) Véase el número 212 del Boi tm OriciAL. 

y decretos de la comisión, autorizándoles 
con el sello de la provincia, cuya guarda 
le estará encomendada, y cuida de que 
sean notificados á quien corresponda. 

Art. 75; El nombramiento de Conta
dores se hará por concurso entre los que 
reúnan las circunstancias siguientes: 

1.' Ser ó haber sido Contador con ar
reglo á esta ley en provincia de igual ca
tegoría. 

2 / i laber desempeñado durante dos 
años con las mismas condiciones igual 
destino en provincia de categoría inme
diatamente inferior. 

3 . ' Haber servido durante seis años, 
y entre ellos dos como Oficial primero 
de Contaduría ú otro destino análogo, en 
la misma provincia ú otra de igual cate
goría. 

4.' Ser profesor mercantil. 
Art. 71). El Contador tiene á su car

go la oficina de cuenta y razón y la Inter
vención de fondos provinciales. 

En tal concepto registra las entradas 
y salidas de fondos, autoriza con el Vice
presidente los libramientos, hace los 
asientos necesarios en los libros que lle
ve al efecto y prepara los presupuestos y 
cuentas que han de ser sometidos á, la Di
putación. 

Art. 77. El depositario es el único en
cargado de la custodia de los fondos pro
vinciales, y prestará como tal las fianzas 
que la Diputación exija. 

Si la entidad de los fondos lo consien
te, habrá dos cajas: una general con tres 
llaves, que tendrán el Vicepresidente, 
Depositario y Contador, y otra diaria, 
donde, bajo la guarda exclusiva del Depo
sitario, estarán los fondos destinados á 
las atenciones de cada semana. 

El Depositario no hará pagos, ni r e 
cibirá cantidades, sino en virtud de un 
mandato autorizado por el Vicepresiden
te y Contador. 

CAPÍTULO VIII. 

Presupuestos y cuentas provinciales. 

Art. 7S. Son aplicables á los presu
puestos provinciales las disposiciones 
contenidas en los artículos 125, 126, 12s, 
¿34, 135, 13©, 13* y 1 -15 de la ley muni
cipal. 

Art. 79. Los presupuestos provincia
les contendrán precisamente las partidas 
necesarias, según los recursos de la pro
vincia, para atender á los servicios si
guientes: 

y conservación del ar-

1 P e r s o n a l y material de sus ofici
nas y dependencias y establecimientos 
provinciales de Beneficencia, Sanidad é 
Instrucción. 

2.* Conservación y administración de 
las fincas y edificios de la provincia. 

3 . ' Construcción, conservación y ad
ministración de sus obras públicas. 

4 . ' Inspección de los montes muni
cipales. 

5." Fomento 
bolado. 

6.* Suscricion á la Gaceta, Diario de 
las Cortes y Colección legislativa. 

7." Fondo de imprevistos y calami
dades públicas. 

8.* Anuncios, impresiones y otros 
gastos que se consideren necesarios ó 
convenientes. 

9.* Todos los demás gastos que clara 
y terminantemente exijan esta y otras le
yes en la parte que deban ser cumplidas 
por la provincia. 

Art . SU. La comisión formará el pre
supuesto en todo el noveno mes del año 
económico, y le presentará á la Diputa
ción provincial en su reunión o rd ina r i a 
del mes siguiente. Esta le e x a m i n a r á , nom
brando al efecto, si lo tiene por conve
niente, una comisión especial, y le apro
bará ó le modificará en todo ó en parte. 

Para la aprobación del presupuesto 
se requiere el voto de la mayoría absolu
ta del total de Diputados. 

El presupuesto definitivamente apro
bado por la Diputación será ejecutivo y 
principiará á rejir en el siguiente año eco
nómico. 

Si para entonces no estuviere apro
bado el presupuesto, seguirá rigiendo el 
anterior en la parte necesaria. 

Art . SI. Para cubrir los gastos con
signados en los presupuestos provinciales, 
las Diputaciones utilizarán los recursos 
que procedan asi de rentas y productos 
de toda clase de bienes, derechos ó capi
tales que por cualquier concepto perte
nezcan á la provincia ó á los estableci
mientos que de ella dependan, como los 
de las obras públicas, instituciones ó ser
vicios c'osteados de sus fondos. 

Si estos no fueren suficientes, la Di
putación verificará por el resto un repar-
timimiento entre los pueblos de la pro
vincia, en proporción á lo que por con
tribuciones directas pague cada uno al 
Tesoro. 

Art . 82. Esta cuota será incluida en 
el presupuesto de cada pueblo, y su im

porte integro ingresará en las Deposita
rías provinciales en la época de recauda
ción ordinaria, ó antes si voluntariamen • 
te lo entregan los Ayuntamientos. 

Art. S3. Son aplicables á las comisio
nes en todo lo que se refiere á la recau
dación, administración y custodia de los 
fondos provinciales las disposiciones con
tenidas en los artículos I-IG, 117, 150, 151 
y 157 de la ley municipal. 

La ordenación de pagos corresponde 
al Vicepresidente de la comisión, y la In
tervención al Contador. 

Art. S4. Las cuentas de cada ejerci
cio se formarán en las épocas correspon
dientes y serán sometidas á la comisión 
provincial con los documentos justifica
tivos dentro de los dos meses siguientes 
al ejercicio de que procedan. 

Un extracto de ellas se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL, y las originales queda
rán expuestas al público en la Secretaria 
hasta que la Diputación provincial se 
reúna para su aprobación. 

Art. 85. La Diputación procederá al 
examen de las cuentas generales, t r is-
mestrales , notas y extractos á que el 
art . S3 se refiere, y que habrán de ser 
también publicadas en el BOLETÍN OFICIAL, 
nombrando al efecto una comisión espe
cial, si lo cree necesario. 

La Diputación puede pedir los docu
mentos relacionados con las cuentas, y 
llamar á su seno para recibir su informe 
oral á cuantas personas hayan interveni
do en las operaciones á que aquellas se 
refieran. 

Art. SO. Las cuentas quedarán defi
nit ivamente aprobadas, con las reservas 
establecidas en el ar t . 156 de la ley m u 
nicipal, si obtuvieren el voto de l amayo-
ria de los Vocales que componen la Dipu
tación, no contando á los de la comisión, 
que no tendrán voto en este acto. 

Las cuentas pasarán al tribunal de las 
del Reino por conducto del Gobierno pa
ra su revisión total ó parcial en los casos 
siguientes: 

1.* Cuandp no fueren aprobadas por 
mayoría bastante. 

2 / Cuando contra el fallo de la Dipu
tación mediare reclamación ó protesta de 
alguno de los interesados en ellas, siendo 
considerados como tales todos los Ayun
tamientos de la provincia. 

La revisión se limitará á la partida ó 
partidas respecto á las que hubiere m e 
diado reclamación ó protesta. 

Art. S7. El dicta me n de la mayor í a 



1 
los votos particulares, con un extracto de 
lá discusión, serán impresos con las 
cuentas mismas, y se venderán ejempla-

* res repartiéndose además á todos los Di
putados y Ayuntamientos de la provincia. 

T Í T U L O I I I . 

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS DIPU
TADOS Y AGENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PRO

VINCIAL. 

Art. 88. Las Diputaciones y comisio-
.nesprovinciales obran bajóla dependen
cia del Gobierno, y están por consiguien
t e sujetas á la responsabilidad adminis
trativa que proceda en todos aquellos 
asuntos que, según esta ley ó las sucesi
vas, no les competan exclusivamente, y 
ejercen sus atribuciones propias con ab
soluta independencia, sin perjuicio de la 
inspección que al Gobierno se concede 
á fin de impedir las infracciones de esta 
ley, 'de la Constitución y de las demás ge
nerales del Estado. 

El Ministro de la Gobernación es el 
único encargado de trasmitir á las Dipu
taciones y comisiones provinciales las le
yes y las disposiciones del Gobierno en 
la parte que deban ser ejecutadas por es
tas corporaciones. 

Art. 89. Las Diputaciones provincia
les incurren en responsabilidad: 

l .* Por i D fracción manifiesta de la ley 
en sus actos ó acuerdos, bien sea atribu
yéndose facultades que no les competan, 
ó abusando de las propias. 

2 / Por desobediencia al Gobierno en 
los asuntos en que proceden por delega
ción y bajo la dependencia de este. 

3.* Por desacato á la Autqridad. 
4.* Por negligencia ú omisión «le que 

resulte perjuicio en los intereses ó servi
cios que les están encomendados. 

Art . 00. La responsabilidad se exigi
rá administrativa ó judicialmente, en su 
caso, según la naturaleza del acto ú omi
sión. 

La responsabilidad sólo será exigida 
á los Diputados «que hubieren incurrido 
en la omisión ó tomado parte directa
mente en el acto ó acuerdo que la m o 
tive. 

Art . 9 1 . La responsabilidad adminis
trativa comprende el apercibimiento, la 
multa y la suspensión. 

Es aplicable á estas penas lo dispues
to en el art . 174 de la ley municipal. , 

Art . 92. Para la imposición ó exac
ción de las multas se tendrán presentes 
las siguientes reglas: 

1." La declaración de la pena corres
ponde al Gobierno, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y oyendo al Interesado. 

2 / Las multas no excederán de 500 
pesetas. 

3 / .Las multas serán satisfechas por 
los Diputados responsables según el 
art . 00. 

4." Son aplicables á estas multas las 
disposiciones contenidas en los artículos 
176, 177 y ITS de la ley municipal. 

La reclamación gubernativa contra 
la imposición de las multas se entablará 
an te el Gobierno mismo, que La resolverá 
con audiencia del Consejo de Estado; la 

judicial tendrá lugar ante el Tribunal 
Supremo de Justicia en la via conten-
cioso-administrativa. 

Art . 93. Procede la suspensión en los 
casos que expresa el art . 180 de la ley 
municipal. 

Es aplicable á los expedientes de 
suspensión de los Diputados provinciales 
lo dispuesto en el ar t . 1S2 de la ley mu
nicipal. 

En los casos de urgencia puede el 
Gobierno resolver por si y bajo su res
ponsabilidad, sin audiencia del Consejo de 
Estado. 

Trascurridos los plazos que en el ci
tado articulo se expresan sin haberse re
suelto el expediente en ningún sentido, 
volverán los Diputados suspensos al ejer
cicio de sus funciones, siendo á ellos apli
cable el art . 1 Si de la ley municipal. 

Los decretos serán en todo caso publi
cados en la Gaceta, con inserción de los 
dictámenes del Consejo de Estado. 

Art. 01 . Las Diputaciones y comisio
nes provinciales no pueden ser disueltas, 
ni destituidos sus Vocales sino por sen
tencia ejecutoriada de los Tribunales. 

Los Vocales de la comisión serán re
movidos de sus cargos por la Diputación 
siempre que incurriesen en hechos que 
pudieran dar lugar á suspensión adminis
trativa ó judicial. 

Art . 05. Los Diputados á quienes se 
exija responsabilidad civil ó criminal por 
acuerdo de las Diputaciones ó del Gobier
no quedarán suspensos en sus cargos has
ta la sentencia definitiva, siéndoles apli
cable lo dispuesto en el art . 186 de la ley 
municipal. 

Art . 06. Los Diputados destituidos no 
pueden ser reelegidos hasta pasados seis 
años por lo menos, y en el caso de que la 
sentencia no impusiere pena de inhabili
tación por mayor tiempo. 

Art. 07. Páralos delitosquecometan 
las Diputaciones provinciales y los Gober
nadores en "e\ ejercicio de sus funciones 
será Juez competente en primera instancia 
la Audiencia del territorio, y el Tribunal 
Supremo en último grado. 

Ar t . 08. Los empleados y agentes 
de la administración provincial nombra
dos por la Diputación provincial ó la co
misión están sujetos á. su obediencia, y 
son responsables ante ellas con arreglo á 
esta ley. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

1.' Quedan derogadas todas las leyes 
y disposiciones anteriores relativas al 
régimen de la provincias. 

2." El Gobierno dictará, con sujeción á 
esta ley, los reglamentos necesarios para 
su ejecución. 

3." En atención á la organización es
pecial de las Provincias Vascongadas, re
conocida por la ley de 25 de Octubre de 
L839, el Gobierno, oyendo á sus Diputa
ciones forales, resolverá las dificultades 
que ocurran sobre la ejecución de esta 
ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1 [* Los contadores y empleados que 
hayan obtenido sus destinos por oposi
ciones no podrán ser removidos ni separa
dos sino por causa justificada en expe
diente que se instruya con su audiencia, 
dándose la via contenciosa contra la re
solución. 

2.* La división de las provincias en 
distritos para los efectos de esta ley se 
hará- por el Gobierno, oyendo á las ac
tuales Diputaciones, y sin perjuicio de 
reformarla después que hayan sido ele
gidas las primeras Diputaciones en con
formidad á lo en ella dispuesto. 

3 . ' Se autoriza al Gobierno de S. A. 
para proceder á la elección total de las 
Diputaciones provinciales con arreglo á 
esta ley, y para dictar las disposiciones 
qué al efecto sean necesarias. 

4 / Esta ley será aplicable desde lue
go á la provincia de Puerto-Rico, con 

arreglo al proyecto de Constitución de la 
misma. 

De acuerdo de las Cortes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino pa
ra su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 3 de Junio de 
1>70. Manue l Ruiz Zorrilla. Presiden
t e ^ Manuel de Llano y Persi, Diputado 
Secretaio.—Julián Sánchez Ruano, Di
putado Secretario. — Francisco Javier Car-
ratalá, Diputado Secretario. = Mariano 
Rius, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Just i 

cia. Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus partes . 

Dado en San Ildefonso á 20 de Agos
to de 1870.-Francisco S e r r a n o . - E l Mi
nistro de la Gobernación, Nicolás Maria 
Rivero. 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes de la Nación espa
ñola, en uso de su soberanía, decretan 

sancionan lo siguiente: 

L E Y E L E C T O R A L . 

TÍTULO PRIMERO. 

C A P I T U L O T R Í M E R O . 

Ve los electores. 

Articulo 1.* Son electores todos los 
españoles que se hallen en el pleno goce 
de sus derechos civiles, y los hijos de es
tos que sean mayores de edad con arre
glo á la legislación de Castilla. 

Art . 2.* Exceptúanse únicamente: 
1.* Los que por sentencia ejecutoria 

estén privados del ejercicio de derechos 
políticos. 

2.° Los que al verificarse las eleccio
nes se hallen procesados criminalmente, 
si contra ellos se hubiese dictado auto de 
prisión y no la hubieren subrogado con 
fianza en los casos en que sean admisible 
con arreglo á derecho. 

3.* Los sentenciados á penas aflictivas 
ó corueccionales, mientras no hayan ex
tinguido sus condenas y obtenido reha
bilitación con arreglo á las leyes. 

4.* Los que careciendo de medios de 
subsistencia reciben esta en estableci
mientos benéficos, ó los que se hallen 
empadronados como mendigos y autori
zados por los municipios para implorar 
la caridad pública. 

C A P Í T U L O I I . 

De los elegibles. 

Art. 3.* Son elegibles para Senadores: 
Todos los electores mayores de 40 

años, que reúnan algunas de las condi
ciones siguientes: 

Ser ó haber sido Presidente del Con
greso, Diputado electo en tres elecciones 
generales, ó una vez* para Cortes Cons
tituyentes: 

Ministro de la Corona: 
Presidente del Consejo de Estado, de 

los Tribunales Supremos, del Consejo Su
premo de la Guerra y del Tribunal de 
Cuentas del Reino: 

Capitán general de ejército ó Almi
rante: 

Teniente general ó Vicealmirante: 
Embajador: 
Consejero de Estado: 
Magistrado de ios Tribunales Supre

mos, individuo del Consejo Supremo de 
la Guerra y del Almirantazgo. Ministro 
del Tribunal de Cuentas del Reino ó Mi
nistro Plenipotenciario durante dos años: 

Arzobispo ú Obispo: 
Rector de Universidad de la clase de 

Catedráticos: 
Catedrático de término con dos años 

de ejercicio: 
Presidente ó Director «le las Acade

mias Española, de la Historia, de Nobles 
Artes, de Ciencias exactas, físicas y na
turales, de Ciencias morales y políticas 
y de Ciencias médicas: 

Inspector general de los cuerpos de 
Ingenieros civiles: 

Diputado provincial cuatro veces: 
Alcalde dos veces en pueblos de más 

de 30.000 almas: 
I lallarsc comprendido en la lista de 

los 50 mayores contribuyentes por con
tribución territorial, y los 20 mayores 
por subsidio industrial y comercial de 
cada provincia. 

Art. 1.* Son elegibles para Diputados 
á Cortes todos los electores. 

Art. 5.* Son elegibles para Diputados 
provinciales los que llenando las condi
ciones á que se refiere el articulo ante
rior, se hallen comprendidos en las dis
posiciones del art . 22 de la ley de Dipu
taciones provinciales. 

Art . 6." Son elegibles para Concejales' 
todos los electores vecinos de la locali
dad que reúnan las condiciones que exige 
el art . 30 de la ley municipal. 

CAPÍTULO III. 

De ¡as incapacidades. 
Art. 7.° No podrán ser elegidos para 

ninguno de I 0 3 cargos á que se refieren 
los cuatro artículos anteriores los que 
desempeñen ó hayan desempeñado tres 
meses antes de las elecciones cargo ó co
misión de nombramiento del Gobierno, 
con ejercicio de autoridad, en la provin
cia, distrito ó localidad donde estos se 
verifiquen. 

Art . 8.* Tampoco podrán ser elegidos 
para ninguno de los cargos á que se re
fiere el articulo anterior: 

1." Los contratistas y sus fiadores de 
obras y servicios públicos que se pa-' 
guen con fondos del Estado, provinciales 
y municipales, ni los administradores de 
dichas obras y servicios. 

Los recaudadores de contribucio
nes y sus fiadores. 

3.* Los deudores al Estado que lo sean 
por cualquier clase de contrato. 

4 / Los deudores en concepto de se
gundos contribuyentes, los fiadores y 
mancomunados en ambos casos, los que 
reciban sueldo de la provincia y todos 
los demás comprendidos en los casos l . \ 
2.*, 3 . ' , 4.* y 5.* del art . 22 de la ley pro
vincial. 

En cualquier tiempo en que, después 
de la elección, un electo adquiera alguna 
de las cualidades expresadas, la incapaci
dad que cada una de ellas lleva consigo 
producirá su efecto, y aquel en quien se 
halle perderá inmediatamente el cargo. 

Ar t . 9." No podrán ser elegidos Con
cejales los que. con relación al municipi°> 
se hallen en los casos en que se encuen
t ran respecto á la provincia los comr r e n " 
didos en el articulo anterior, y demás que 
se mencionan en el 30 de la ley munici
pal. 



Martes 6 de Setiembre de 1870. 

Art. 10. Para los cargos de Diputados 
á Cortes y Diputado provincial no 
computarán á los candidatos electos 

se 
los 

votos que obtengan en las localidades 
donde ejerzan jurisdicción, aunque sea de 
elección popular el cargo que desem-
peñen. 

CAPÍTULO IV. 

De las incompatibilidades. 

Art. 11. El cargo de Senador es im
compatible con todo empleo activo que 
no esté comprendido en las categorías que 
marca el ar t . 62 de la Constitución. 

Art. 12. El cargo de Diputado es in
compatible con el ejercicio tic destinos 
públicos, aunque sean en comisión y sin 
sueldo, siempre que lo tengan señalado 
en el presupuesto del Estado ó de la Casa 
real. 

Las excepciones, los limites y electos 
de este principio se determinarán en una 
ley especial, cuyo proyecto presentará la 
comisión de las Cortes que ha entendido 
en esta ley. 

Art . 13. Los cargos de Senador, Di
putado á. Cortes, Diputado provincial y 
Concejal son incompatibles entre sí. 

Art. 14. El Senador ó Diputado á 
Cortes que acepten del Gobierno ó de la 
Casa Real empleo, comisión con sueldo, 
honores ó condecoraciones, se entiende 
que renuncian sus respectivos cargos, 
y no podrán ser reelegidos hasta las pró
ximas elecciones generales. 

Los Senadores ó Diputados que fue
sen elegidos por dos ó más provincias ó 
distritos, optarán, en término de ocho 
dias, á contar desde la constitución de su 
respectivo Cuerpo Colegislador, por la 
que deseen representar. Para los que fue
ren elegidos con posterioridad se enten
derá el plazo de Jos ocho dias desde la 
aprobación del acta. 

Art . 15. Los cargos de Diputados 
provincial y Concejal son también in 
compatibles con todo destino retribuido 
por el Gobierno ó por la Casa Real, y con 
los de Notario público y Juez de paz de 
sus respectivos distritos ó colegios electo
rales. 

Es igualmente incompatible el cargo 
de Concejales con todo empleo retribui
do de fondos provinciales ó municipales. 

CAPÍTULO V. 

Disposiciones generales para las elecciones 
comprendidas en esta ley. 

Art. 10. El derecho electoral y su 
ejercicio por el sufragio universal com
prende las elecciones municipales, de Di
putados provinciales, Diputados á Cortes 
y de compromisarios para las de Senado
res. Las de Senadores se harán por los 
compromisarios en la forma que se de
termina en el capitulo VI, titulo II de 
esta ley. . 

Art. 17. Para acreditar este derecho 
y poder ejercitarlo se entregará por los 
Alcalaes á cada elector una cédula talo
naria, arreglada al modelo núm. 1 / , que 
comprenderá dos talones. No podrá ha 
cerse uso del segundo de ellos sino en los 
casos que se mencionan en el art . 34. 

Art. 18. Las cédulas de que habla el 
articulo anterior se cortarán de los libros 
talonarios que con este objeto tendrán 

8 ayuntamientos, habiendo en cada 
Municipio tantos como colegios ó seccio-
n e s abrace su jurisdicción. Estos libros 

renovarán en todas las elecciones, in
tuyendo en ellos á todos los electores 

que tengan acreditado su derecho en el 
del censo electoral y no se hallen inca
pacitados después. 

Art. 19. En cada Ayuntamiento ha
brá además del libro ó libros talonarios 
otro especial que se llamará de censo 
electoral, en el cual se inscribirán por 
orden alfabético y numeración correlati 
va los que con arreglo á esta ley gocen 
del derecho electoral. Las hojas de este li 
bro estarán numera/las, selladas y rubri
cadas por el Secretario del Ayuntamien
to, con el V.* B.* del Alcalde y la firma 
de diez electores sacados a la suerte de 
los Vocales asociados de' la Junta muni 
cipal, si saben firmar. 

Art . 20. El libro de censo electoral se 
formará con arreglo á las listas electora
les rectificadas y ultimadas en la forma y 
modo que previenen los artículos 22 al 30 
de esta ley. En este libro no podrán in 
troducirse enmiendas, adiciones ni ras
paduras, debiendo constar en apéndice 
las incapacidades que ocurran en el tiem 
Tíb que media desde la formación del li 
bro hasta la víspera de verificarse la elec
ción, y también los errores que en su re
dacción se hayan cometido. 

Art. 21. De este libro se sacarán tres 
copias autorizadas, en las cuales consta 
rá el número de electores y de cédulas 
entregadas, cuyas copias se remitirán, á 
más tardar, 15 dias antes de la elección, 
una al Alcalde de la cabeza del distrito 
electoral para Diputados á Cortes; otra 
al de la cabeza de distrito electoral para 
Diputados provinciales, y la tercera á la 
Diputación provincial. 

Art. 22. Los Ayuntamientos forma
rán, con arreglo al padrón de vecindad, las 
listas electorales que han de preceder al 
libro de censo electoral y que se fijarán al 
público durante los 15 dias primeros del 
octavo mes de cada año económico en 
que debe hallarse ultimado el padrón de 
vecindad, según lo dispuesto en los articu 
los lfly20de la ley municipal, para quelos 
interesados tengan conocimiento de ellas 
y puedan hacer las reclamaciones de in
clusión ó de exclusión que juzguen opor-
tuuas. 

Trascurrido este plazo, no se admiti
rán reclamaciones de ningún género. 

Art . 23. Las incapacidades marcadas 
en el art . 2 / de esta ley se expresarán y 
justificarán en el padrón de vecindad; en 
las listas que de él se saquen para formar 
el libro de censo electoral no se compren
derán los incapacitados. 

Art. 21. Cada vecino tiene derecho á 
que durante todos los dias del año, sin ex
cepción, se le pongan de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento el padrón 

L de vecindad y las listas electorales para 
reclamar su inclusión como elector, si 
hubiese sido excluido por omisión ó in
debidamente incapacitado. También podrá 
exigir exhibición del libro de censo elec
toral para los efectos oportunos. 

Art . 25. Tienen también derecho los 
vecinos á q u e por los Ayuntamientosseles 
admitan las pruebas de su capacidad elec
toral, pudiendo alzarse ante las Diputa
ciones provinciales del fallo que aquellos 
dictaren. 

Art. 26. -Las reclamaciones se harán 
ante el Ayuntamiento en la primera quin
cena del octavo mes de cada año econó
mico, debiendo resolver sobre ellas por 
mayoría de votos en lo que reste del ci
tado mes, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 19 de la ley municipal. 

Las comisiones provinciales, oyendo 
á los interesados, resolverán, en los pri
meros quince dias del siguiente, las re

clamaciones que ante ellas presenten los 
que se creyeren agraviados por los acuer
dos de los Ayuntamientos. 

De estas resoluciones puede entablar
se el recurso de apelación ante las Au
diencias, que los sustanciarán y determi
narán, oyendo á las partes y al ministe
rio fiscal, en los restantes dias del citado 
raes. 

Art. 27. Todo vecino podrá reclamar 
igualmente la inclusión ó exclusión de 
electores ante el Ayuntamiento de su 
municipio, y aducir las pYuebas para apo
yar su reclamación, pudiendo del mismo 
modo alzarse de las providencias que so
bre ellas recaigan ante las comisiones 
provinciales. El Alcalde dacá recibo de 
las solicitudes que se le entreguen. 

Art. 28. Asi los Tribunales de jus t i 
cia y demás autoridades judiciales ó ad
ministrativas como los curas párrocos, 
expedirán gratis , y en papel de oficio, 
cualquiera clase de documentos que nece
site el elector ó vecino para acreditar su 
capacidad ó la capacidad ó incapacidad 
de otros electores. Estos documentos se 
pedirán por medio de solicitud, expre
sando el objeto con que se piden, y no 
serán admitidos en ningún Tribunal ni 
oficina sino para acreditar el derecho ó 
incapacidad de los electores. 

Los que con otro fin se valieren de 
ellos, serán considerados como defrau
dadores de la renta del papel sellado. 

Art. 20. Los Juzgados remitirán á los 
Alcaldes del pueblo de la vecindad de 
los procesados testimonio de los autos 
de prisión que dicten ó de las senten
cias ejecutorias que priven ó suspendan 
del ejercicio del derecho electoral, p a r a 
que se haga constar en el padrón de ve
cindad la correspondiente nota. 

Art. 30. Durante los primeros quin
ce dias del décimo mes de cada año eco
nómico se publicarán en todos los muni
cipios de España las listas electorales ul
timadas, con la designación de los cole
gios y secciones á que correspondan los 
electores. 

Art. 3 l . I.as cédulas talonarias se en
tregarán á domicilio en el trascurso del 
mes citado en el artículo anterior, bajo 
la responsabilidad de los Alcaldes. 

En el caso de nuevas elecciones y de 
renovación de los libros talonarios con 
arreglo á lo dispuesto en el art . IS, las 
cédulas se repartirán á los electores diez 
dias antes de verificarse la elección. 

(Se continuará J 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

No habiéndose verificado por falta de 
licitadores la subasta anunciada para el 
suministro del racionado de pan en la-
cárceles de esta capital, he dispuesto se 
proceda á nueva licitación bajo las mis
mas bases que comprende el pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 15 de Agosto úl
timo. 

La subasta se verificará á las tres de 
la tarde del dia 14 del corriente, en el sa
lón destinado al efecto en este Gobierno 
de provincia, ante la Comisión de Ha
cienda de la Junta auxiliar de cárceles. 

Madrid 4 de Setiembre de 1870. 
El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

mu SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera ¡natanda del distrito 
de Duenavista. 

En virtud de providencia del señor 
don José María Sanz. Juez de Paz deca
no é interino de primera instancia del 
distrito de Buena vista de esta capital, r e 
frendada del infrascrito Escribano, dicta
da á solicitud del Excmo. Sr. Marqués de 
San Saturnino, se anuncia el extravio de 
una lámina no negociable de 40.000 rea
les, señalada con el núm. 04, convertible 
en deuda amortizablc de primera clase, li
quidada en el año de 1S27 á favor de la 
señora Marquesa viuda de San Saturni
no, tutora y curadora del señor Marqués, 
procedente del empréstito de 100 millones 
d 1 año de 1707, para que la persona que 
la tenga en su poder. Vi sepa su paradero, 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Francisco Fernandez de la Tor 
re, en el término de 20 dias. contados 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, á ejercitar la acción de que se 
crea asistida; en la inteligencia de que 
pasado dicho término se mandará expe
dir otra por duplicado teniendo la prime
ra por extraviada. 

Madrid 2 de Setiembre de 1S70. - P o r 
enfermedad de Fernandez de la Torre, 
J. Carretero. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. José María Sanz, Juez de prime
ra instancia interino de Buena vista, se 
cita, llama y emplaza por medio de este 
segundo edicto y término de nueve dias 
á D. Valentín Pedro y D. Vicente Na
varro, para que se presenten en el mismo 
y Escribanía del refrendatario á respon
der á los cargos que contra ellos resultan 
en causa criminal que se sigue por sus
tracción de 2S barriles de tachuelas, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
les causará el perjuicio que haya lugar. 

• Madrid 31 de Agosto de I S 7 0 . - E 1 
Escribano, Benito Tamayo. 

Juzgado dr primara instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito 'del Hospicio de esta capi
tal, se cita, flama y emplaza á los acreedo
res de D. Francisco Parádilla, vecino y del 
comercio de la misma, declarado en con
curso voluntario, para que en el dia 30 
del corriente, á las dos de la tarde, compa
rezca en dicho ̂ Juzgado, sito en el piso 
principal del edificio de la Bolsa, Plaza 
de la Aduana vieja, para el nombramien
to de Síndicos, previniéndose que sólo 
podrán concurrir á la junta los que h a 
yan presentado los títulos de sus créditos 
y los que los presenten en el acto, bajo 
apercibimiento de proceder á la venta de 
los bienes del concursado para pago de 
las costas causadas. 

Madrid 2 de Setiembre de 1S70 . -E1 
Escribano, Lope Montalvo. 

Jii:gado de primera ¡>t¿;t<inci<i del distrito 
del Congreso. 

Don Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma: 

A todas las autoridades civiles y mi -
litares, hago saber: Que en mi Juzgado, 



y por la Escribanía del infrascrito que re- , Tortosa, y que vivió en esta capital en 
frenda, se ha seguido causa criminal de 
oficio contra Braulio Alaiz, por estufas: 
y habiendo sido condenado por los se
ñores de S. E. la Sala cuarta de la Audien
cia de este territorio á dos meses de arres
to mayor por cada una de las dos estafas, 
indemnización de los efectos estafados, 
costas y gastos del juicio, é ignorándose 
el paradero del procesado, con el fin de 
que tenga cumplimiento lo mandado, 
ruego á dichas autoridades se sirvan pro
ceder á la busca y captura de dicho Brau
lio Alaiz, valiéndose al efecto de cuantos 
medios sean suficientes, remitiéndole con 
las seguridades convenientes á la cárcel 
de esta villa y á mi disposición, pues en 
así hacerlo administrarán justicia 

Madrid \ * de Setiembre de 1 : > -
Jerónimo Montesinos. 

la calle de Hortaleza, núm. 43, piso cuar
to, casa de huéspedes, casado, de 52 años, 
confitero, para que en el término de nue
ve dias, contaderos desde el en que se in
serte el presente en la Gaceta de Madrid, 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de l). Pascual Esteve, á fin de hacerle una 
notificación en la causa que por adulterio 
se le sigue; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo en este término le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid L." de Setiembre de 1 8 7 0 . -
V.* B. ' : Yagüe. —Pascual Esteve. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Pe Iro Mendiri y López, Magis-
do de Anuencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza á Pascual Manes y Solsona, 
para que inmediatamente comparezca en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la Territorial, para hacerle saber la 
sentencia dictada en la causa criminal 
que contra el mismo y consortes se sigue 
por hurto de plomo, bajó apercibimiento 
que de no verificarlo se sus tanc ian el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Setiembre de 1870 . - J e 
rónimo Montesinos. 

Juzgado de-primara instancia del partido 
de Getafe. 

Por providencia del Sr. D. Rafael Ma
ría Ruiz Castaño, Juez de primera ins
tancia de este partido, refrendaba por el 
Escribano 1). Manuel l'iniella y Suarez, se 
cita, llama y emplaza por término de ocho 
dias á Sa'iustiano Carriscojo con el fin de 
que se practique una diligencia judicial, 
para cuyo efecto comparecerá en dicho 
Juzgado en el término dicho. 

Getafe 2S de Agosto de IS70. - V . ' B.*: 
El Juez de primera instancia, Ruiz Cas
taño.—El Escribano, Manuel Piniella. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se cita por término 
de seis dias al sugeto que en la noche del 
*2"> de Junio último detuvo á otro en la 
calle de la Greda, y al caballero que en 
dicha noche y en la misma calle recogió 
t r s duros que tiró en su fuga un joven 
que después fué detenido por el sereno, 
á linde que se presente en dicho Juzga
do y Escribanía de D. Francisco de Pau
la Morales, a prestar declaración en causa 
criminal. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor D. Pedro Mendiri y Lope/,. Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez Ote primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma, refren
dada p ">r el Escribano que'suscribe, se ci
ta, llama y emplaza á Rosa Sebastian Sán
chez, para que inmediatamente compa
rezca en la Audiencia de su señoría, sita 
en el piso bajo de la Territorial, á prestar 
su declaración en la causa criminal que 
de oficio se instruye contra su madre Ra
mona Sánchez, procesada por delito con
tra la honestidad. 

Mi trid 2 de Setiembre de 1S70. - J e 
rónimo Montesinos. 

del Ayuntamiento los expresados docu
mentos. 

D. Rufino Redondo. 
F . Peral. 
Jerónimo Martin. 
Vicente Ramos. 

• Francisco Fábregas. 
José Canells. 
IV"Iro González Vega. 
Bonifacio Cadenas. 
Eugenio García. 
Jacinto Linares. 
Manuel Escobar. 
Carlos Marlin. 
José López. 
Emilio Miño de la Rosa. 
Juan Fernandez. 
Julián Alvarez. 

Madrid 31 de «Agosto de 1870 
Diccnta y Blasco. 

Juzgado de primera instancia del partido 
<l>'! Puente del Arzobispo. 

Don Nicolás María Fernandez, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido: 

Por el presente mi segundo edicto y 
término de ludias , á contar desde su in
serción en el LÍOLKIIN OFICIAL de esta pro
vincia y (¡aceta &ú Gobierno, cito, llamo 
y emplazo á Manuel Guillermo y Rome 
rosa, hijo de Lorenzo y María, difuntos, 
natural de Nerja, partido judicial d e T o r 
r o \ , en la provincia de Málaga, vecino del 
mismo pueblo, pero que hace dos años 
no tiene residencia fija, ocupándose en la 
industria de una mesa de billar romano 
en compañía de Miguel .Magaña, de estado 
soltero y de 36 años de edad, para que 
comparezca en este Juzgado á respon 
der á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo estoy instruyendo 
por lesiones; teniendo entendido que si se 
presentare se le oirá en justicia, y de no 
verificarlo se acordará lo que proceda. 

Dado en Puente del Arzobispo á 31 de 
de Agosto de l870.=Nicolás Marín Fer
nandez.—Por mandado de su señoría, 
Domingo Cabello. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio., 

En virtud de providencia del señor 
D. Pascual Yagüe, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca 
pital, se cita por este segundo edicto : 
D. Domingo Sanz y Caballé, vecino de 

José 

próximo raes de Setiembre, á las once y 
media de su mañana, en la Sala Consis
torial de esta villa. 

Torrelaguna 30 de Agosto de 1870, -
El Alcalde, Felipe Montalban. 

Alcaldía popular de Yel'üUi dcSuu Antonio. 

D. Carlos Diaz, Alcalde popular de dicha 
villa: 

Habiéndoseme denunciado por el Ad
ministrador de D. Miguel Basabru y el 
guarda de viña Bernabé Garrido que Ma
nuel Abdon Arcuin, de es t i vecindad, en 
la noche del 31 de Agosto último fué sor
prendido cogiendo uvas en la viña deno
minada del olivar en Torrevermeja; y 
hallándose sujeto por el Código penal y 
bandos de esta Alcaldía á celebrar juicio 
de faltas, y no haberse presentado á la in
vitación «pie á su familia se ha hecho por 
haber desaparecido dicho denunciado sin 
.pie se sepa su paradero, por el presente, 
que también circulará en el BOIETW OFI 
CIAL de la provincia, se llama á dicho Ma
nuel Andón A r c u i n . para que se presente 
á mi autoridad durante los ocho dias des
pués de inserto este anuncio en el referi
do BOLETÍN; cumplido el plazo se celebra
rá dicho juicio en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Velilla de San Antonio 3 de Setiembre 
de 1S7<>.-.Carlos Diaz. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYl Ni A.MIKMO l ' O I ' V I . A n l>K MAbí l l l ) . 

Los comprendidos en la siguiente re
lación , designados por la suerte en con
cepto de contribuyentes, con arreglo á la 
ley, para componer, en unión de los se
ñores Concejales, la Junta municipal du
rante el año económico, no han sido ha
bidos á pesar de las diligencias practica
das en averiguación de su actual domici
lio, para entregarlos sus respectivos ofi
cios. 

En su consecuencia, y no obstante ha
berse publicado sus nombres en los pe
riódicos oficiales correspondientes al dia 
18 del actual, se ha servido acordar esta 
Excma. Corporación s.' les cite por según 
da vez por medio de los mismos, para 

que 
este 

Alcaldía popular de Ajalvir, 

Para atender á cubrir el déficit 
resulta del presupuesto anterior, 
Ayuntamiento y asociados han acordado, 
en junta celebrada el dia 31 de Agosto 
próximo pasado, arrendar libre de venta 
los derechos de los artículos de comer, 
beber y arder que se introduzcan en esta 
villa en lo que resta del actual año eco
nómico, por el tipo de 3.500 pesetas. Pa
ra sus dos remates se han señalado los 
domingos 11 y 1S del comente , de diezá 
doce de sus mañanas, en esta Casa Con
sistorial, bajo el pliego de condiciones y 
tarifa que estará de manifiesto en este 
acto de la subasta. Lo que se hace publi
co por medio del presente para que las per
sonas que gusten acudan á hacer postura. 

Ajalvir 2 de Setiembre de 1S70.-E1 
Alcalde, Cándido González Martínez. 

Alcaldía popular de Santa Murta de la 
Alameda. 

Para hacer pago á los fondos munici
pales de esta villa de las cantidades que 
á los mismos adeuda León Manzano, de 
esta vecindad, se sacan á pública subasta 
los bienes embargados al mismo que con 
sus tasaciones se expresan á continua
ción: 

Cn buey, llamado Compuesto, negro, 
de 5 años, tasado en So escudos. 

Una vaca, llamada Larguita. de 10 
años, en 05 escudos. 

Y medio pajar en la Hoya, en 1-30 es 
cudos. 

El acto tendrá lugar el dia 15 del pró
ximo venidero Seti •mbre. á las doce de su 
mañana, cn la Casa Consistorial, admi
tiéndose las prop l ic iones que cubran las 
dos terceras partes de su tasación. 

Santa María de 1i Alameda 25 de 
Agosto de lí>70.— Aquilino J iménez. 

Alcaldía popular de lioblcdillo déla Jara. 

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados de este pueblo han acorda
do arrendar en pública subasta los dere
chos de varios artículos, como son vi
no, aguardiente y aceite, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto Inu-
nicipal del corriente año económico; y 
para sus dos remates se han señalado los 
dias \ y S de Setiembre próximo, de 
diez á doce de su mañana, en esta Casa 
Consistorial, previo toque de campana, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secutar ía de 
Ayuntamiento. 

Se anuncia al público llamando lieita-
dores. 

Robledillo de la Jara 2^ de Agosto 
de IS70.=E1 Alcalde, Presidente, Vicen
te Alvarez. 

Alcaldía popular de Torrelaguna. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados se subas
tan los arbitrios de pesos y medidas de 
uso voluntario y el de alquiler de pues
tos en las ferias y mercados, bajo los res
pectivos pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto en el acto de los rema

que pasen á recoger en esta Secretaria | tes, que tendrán lugar los dias 1 y 11 del 

Alcaldía popular de Rozas de Puerto 
Real. 

La Junta municipal que presido, com
puesta del Ayuntamiento y triple número 
de contribuyentes asociados, que ha dis
cutido y votado, el presupuesto municipal 
de esté distrito para l S7() á 1 b71, acordado 
proceder al repartimiento general ó ve
cinal entre todos los vecinos y forasteros 
para cubrir el déficit que resulte del pre
supuesto municipal del corriente año 
económico, en Junta celebrada en este dü 
ha acordado se reclame de todas las per
sonas que según el art . II de la Ley de 
23 de Febrero último estén sujetas al par 
go, las oportunas relaciones en el tér
mino de seis dias, que presentarán en la 
Secretaria del Ayuntamiento, en las cua
les expresarán la renta y utilidades anua
les de que por término medio disfruten, 
arreglándose en un todo al modelo que 
previene el ar t . 3$ del Reglamento para 
la aplicación de 'dicha ley, y cuyo mo
delo estará de manifiesto en la referida 
Secretaria, á fin de facilitarlo á la persona 
que lo solicitase, en la inteligencia que 
el que no lo haga le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Rozas de Puerto Real 25 de Agosto 
de 1S70. - El Alcalde, Cesáreo Sacefar- ^ 

MADRID.—1870. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


